
Resolución
t81429

Expediente
201 8-81-1 01 0-03 i 32

Acta No
181040

VISTO: Solicitud de permiso de venta en espacio púbtico anual de la Sra. Marta Araujo,

C.1.4.364.641-7 para tortas fritas (pl*za España)

RESULTANDO: Que el Concejo no presenta objeciones

ATENTO

A 1o precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESTJELVE:

1. Aprobar el permiso de venta en espacio público de la Sra. Marta Araujo,

C.1.4.364.641-7 para tortas fritas (plaza España), en coordinación con el CIC y

previo pago del cánon correspondiente

2. Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del

Resolución aprobada en fecha 19 de ¡oviembre
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